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SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 35/22 

24 de agosto del 2022 

15:30 hrs. 

ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL H.

AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA LA PROPUESTA HECHA POR EL C.

ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA

PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE DEBERÁ OCUPAR EL CARGO DE

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER MORELIANA PARA LA

IGUALDAD SUSTANTIVA.

4. CLAUSURA DE SESIÓN.

A T E N T A M E N T E 

C.P.  YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
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 VALO
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DIRECTORIO 
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SÍNDICA MUNICIPAL: 

SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

 

REGIDORES: 

ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 

JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS 

ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 
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RODRIGO LUENGO SALIVIE 
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PUNTO DE ACUERDO POR PARA LA DESIGNACIÓN DE DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LA MUJER MORELIANA PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA. 
 

CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

P R E S E N T E S. 

 

 

El suscrito Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal del                     

H. Ayuntamiento de Morelia, Con fundamento en los artículos 1° y 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 115 y 123 

fracciones I, y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 17 fracción I, 33, 40 inciso b) fracción XXVI, 

64 fracciones I, II, IX y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 

de Ocampo; 3, 4, 8, 9, 31 inciso B) fracción XXVI, 33, 34 fracciones I, IX y XVIII, 75, 

76, 77 y 78 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 1, 7, 8 y 20 fracción I 

y del Reglamento del Instituto de la Mujer Moreliana para la Igualdad Sustantiva en 

vigor; así como 43, 44 y 45 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del H. Ayuntamiento; someto a su consideración, discusión y votación 

de los miembros del H. Ayuntamiento, el presente PUNTO DE ACUERDO POR EL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA LA PROPUESTA HECHA POR EL 

C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MORELIA PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE DEBERÁ OCUPAR 

EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER 

MORELIANA PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA. Lo anterior al tenor de los 

siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Mediante Sesión Solemne de Cabildo celebrada a las 10:30 horas el día 

01 de septiembre del año 2021, fue instalado el Ayuntamiento Electo para el periodo 
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2021-2024, del cual formo parte en calidad de Presidente Municipal, realizando en 

dicha Sesión la protesta de ley para entrar en funciones. 

 

SEGUNDO. De conformidad con la Ley Orgánica Municipal, es facultad del 

Ayuntamiento, en lo concerniente a la Administración Pública, crear las instancias 

municipales de las mujeres, con la finalidad de promover su desarrollo integral en 

aras de lograr su plena incorporación a la vida económica, política, cultural y social; 

así como, coadyuvar en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres 

por razones de género, que deberán tener al menos el rango de Dirección de 

Atención a la Mujer, pudiendo ser una Secretaría o Instituto; que se encargará de 

atender todos los temas relacionados con las mujeres. 

 

TERCERO. Por ministerio de Ley, las instancias señaladas, tendrán como Directora 

o Director a una persona que cuente con conocimientos en materia de perspectiva 

de género y derechos humanos. Debiendo contar, además, con personal jurídico y 

psicológico para brindar asesoría a las mujeres, víctimas de violencia y 

discriminación. 

 

CUARTO. Asimismo, dentro del plazo legal para tal efecto, este H. Ayuntamiento 

nombró a los integrantes del Consejo Directivo del Instituto en comento. 

 

QUINTO. El referido Consejo Directivo es la máxima autoridad del Instituto 

Municipal de la Mujer para la Igualdad Sustantiva, mismo que es presidido por el 

suscrito Presidente Municipal, ello, en atención a los numerales 77 y 8 fracción I, de 

la Legislación y Reglamento citados en el párrafo anterior, respectivamente. Aunado 

a lo anterior, para la presentación del presente Punto de Acuerdo se tomaron como 

base los siguientes: 
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MOTIVOS DE LA PROPUESTA 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo preceptuado en la fracción I del artículo 19, del 

multicitado Reglamento del Instituto de la Mujer Moreliana para la Igualdad 

Sustantiva en vigor, corresponde al suscrito Presiente Municipal de Morelia, en mi 

calidad jurídica de Presidente del Consejo Directivo del mencionado Instituto, 

proponer a la persona que ocupará su Dirección General, siendo dicha persona la 

C. Nuria Gabriela Hernández Abarca. 

 

SEGUNDO. La persona propuesta, cumple con el perfil que exige la normativa, toda 

vez que, cuenta conocimientos en materia de perspectiva y equidad de género, 

igualdad sustantiva y derechos humanos. Por tal motivo, someto a consideración y 

aprobación en su caso del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. EL AYUNTAMIENTO DE MORELIA DESIGNA A LA C. NURIA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ABARCA, COMO DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER MORELIANA PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA, PARA QUE EJERZA 

CON RESPONSABILIDAD LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES INHERENTES AL 

CARGO QUE SE LE CONFIERE, CONFORME A LAS LEYES Y REGLAMENTOS 

QUE LE RESULTEN APLICABLES.  

    

     TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su a probación, en 

Sesión de Cabildo. 

 

SEGUNDO. - Se instruye al C. Secretario del H. Ayuntamiento, para que realice los 

trámites correspondientes a efecto de que se publique el presente Acuerdo en 

términos de Ley. 
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Morelia, Michoacán; a 23 de agosto del 2022. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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